
Anexo II (a)

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DE LA
SUBROGACIÓN DE LA  COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN LA POSICIÓN JURÍDICA DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LA SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS
DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES) EN LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMO FORMALIZADOS CON VARIAS
ENTIDADES DE CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS
“ANILLO HÍDRICO DE HUELVA”, “RECRECIMIENTO DEL CANAL DEL PIEDRAS”, Y “ABASTECIMIENTO  A
LA ZONA GADITANA”.   

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de

orden

Denominación del documento

1 Memoria explicativa de fecha 29 de noviembre de 2017

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto:

Sevilla,    

Fdo.: María del Pilar Paneque Sosa

Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública 
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